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1. INTRODUCCION 

1. En su resolución 43/99, de 8 de diciembre de 1988. la Asamblea General acogió 
con beneplácito los esfuerzos realizados por los Estados Miembros y  el Secretario 
General para poner en práctica las recomendaciones contenidas en el Plan de Acción 
de Milán, aprobado por el Séptimo Congreso sobre Prevención del Delito y  
Tratamiento del Delincuente I/, e instó a los gobiernos que aún no lo hubiesen 
hecho a que proporcionasen al Secretario General información pertinente sobre la 
aplicación de dichas recomendaciones. La Asamblea destacó también la necesidad de 
que los Estados Miembros continuasen consolidando la cooperación internacional en 
materia de prevención del delito y  justicia penal y  facilitasen la aprobación, por 
el Octavo Congreso, de estrategias de lucha contra el delito viables y  orientadas 
hacia la acción. 

2. c,r la misma resolución, la Asamblea General exhortó a todos los Estados a que 
participasen activamente en los preparativos del Octavo Congreso, a que tomasen 
parte en las reuniones preparatorias regionales y  a que enviasen representantes 
de alto nivel al Octavo Congreso. La Asamblea alentó también a las organizaciones 
intergubernamentales y  no gubernamentales interesadas y  a los profesionales a 
que siguiesen colaborando en las actividades preparatorias del Octavo Congreso. 
La Asamblea invitó a los Estados Miembros a que hiciesen contribuciones al Fondo 
Fiduciario de las Naciones Unidas para la Defensa Social y  a que enviasen al 
Secretario General propuestas encaminadas a reactivar dicho Fondo. La Asamblea 
alentó a los Estados Miembros y  a las organizaciones pertinentes a que apoyasen las 
actividades de cooperación técnica en la esfera de la prevención del delito y  la 
justicia penal y  a que prestasen asistencia financiera a los institutos regionales 
de prevención del delito y  tratamiento del delincuente. 

3. En cumplimiento de los párrafos 3, 7 y  ll de la resolución 43/99, el 
Secretario General envió el 30 de enero de 1989 a los Estados Miembros una nota 
verbal en la que les pedía que enviasen sus respuestas para el 15 de mayo. 
Para julio de 1989 sólo habían respondido 14 Gobiernos, a saber los de Alemania, 
República Federal de, Antigua y  Barbuda, Argentina, Canadá, Cuba, Dinamarca, 
Egipto, Filipinas, Japón, Omán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Suecia y  Yugoslavia. 

I/ Véase Séntimo Conareso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y  Tratamiento del Delincuente, Milán. 26 de aaosto a 6 de septiembre de 1985: 
tiforme DreDarado nor la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, numero de 
venta: S.86.IV.l). 

/... 
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II. PROGRESO REALIZADO EN LA APLICACION DE LA RESOLUCION 43199 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 

A. Conseio Económico Y Social 

4. En su primer período ordinario de sesiones de 1989, el Consejo examinó el 
informe del Comité de Prevención del Delito y  Lucha contra la Delincuencia sobre 
su décimo período de sesiones (E/1988/20) y  el informe del Secretario General 
(E/lY89/47). Numerosos representantes manifestaron su aprecio de la labor 
realizada por el Comité y  pusieron de manifiesto la importancia de los proyectos 
de resolución presentados al Consejo. También encomiaron a la Secretaría por 
haber completado satisfactoriamente la primera etapa de los preparativos del 
Octavo Congreso y  reiteraron la importancia vital de los Longresos de las 
Naciones Unidas sobre prevención del delito y  tratamientc del delincuente. 

5. En cumplimiento del párrafo 2 de la resolución 43/F9 de la Asamblea General, 
el Consejo aprobó la resolución 1989169 v  otras 13 resoluciones propuestas por el 
Comit¿ de Prevención del Delito y  Lucha contra la Delincuencia en relación con 
aspectos importantes del programa de las Naciones Unidas sobre prevención del 
delito y  justicia penal. 

6. Además, el Consejo aprobó también la resolución 1989191, en la que invitaba 
al Comité de Prevención del Delitc y  Lucha contra la Delincuencia a que nrcstase 
particularmente atención a la promoción de la cooperación internacional en la 
lucha contra el delito organizado, y  la decisión 19891134, ea la que aceptó el 
ofrecimiento del Gobierno de Cuba de actuar como huésped del Octavo Congreso 
en 1990. 

B. AwdeaEsrados Miembros 

1. Aplicación del Plan de Acción de Milán 

7. Los gobiernos que respondieron a la solicitud del Secretario General pusieron 
de manifiesto los esfuerzos hechos por ellos para fortalecer la cooperación 
internacional en la esfera de la prevención del delito y  la justicia penal y  para 
armonizar las políticas nacionales de conformidad con el Plan de Acción de Milán 
y  otras recomendaciones del Séptimo Congreso. También indicaron que esas 
disposiciones estaban ya plentamente transformadas en leyes y  políticas nacionales 
o que se estaban haciendo esfuerzos en esa direccidn. Por ejemplo, Omán señaló que 
las disposiciones contenidas en el Plan de Acción de Milán estaban adoptando la 
forma de disposiciones legislativas nacionales. En Filipinas, los Principios 
orientadores de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y  justicia 
penal en el contexto del desarrollo y  un nuevo orden económico internacional han 
quedado reflejados en la nueva constitución. Otros gobiernos mencionaron la 
importancia conferida al Octavo Congreso, para el que se estaban preparando 
contribuciones nacionales. Por ejemplo, la República Federal de Alemania introdujo 
en la reunión preparatoria regional europea un proyecto de resolución titulado 
"El papel ciel derecho penal en la protección de la naturaleza y  el medio ambiente". 

/... 
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0. Varios gobiernos, tales como los de la Argentina, Filipinas Y Yugoslavia. 
informaron de sus actividades en materia de prevención del delito. ProYectos 
de reforma legislativa e iniciativas de otra índele. Por lo que se refiere 
al fortalecimiento de los mecanlsmos nacionales de prevención del delito, la 
Argentina informó de un nuevo programa de seguridad urbana que estaba centrado en 
el mejoramiento de los contactos entre los funcionarios encargados de aplicar la 
ley y  la comunidad urbana. Ei progr;una irrluía la intensifica:i¿n de la vigilancia 
de las calles de día y  de noche y  el establecimiento de comunicaciones telefónicas 
gratuitas con las comisarías de policía de toda la ciudad. Además, se estaban 
reformando los procedimientos de derecho criminal. 

9. Egipto señaló que la Octava Conferencia sobre Defensa Social. celebrada en 
El Cairo, había examinado las víctimas del deljto y  el abuso del poder y  había 
formulado una serie de propuestas que los organismos de la justicia penal estaban 
aplicando o estudiando. En enero de 1989 se organizó en El Cairo un seminario 
científico sobre los temas sustantivos del Octavo Congreso. Los resultados se 
están usando en los documentos preparados para el Congreso. Además, las 
recomendaciones contenidas en el proyecto de rec ds mínimas de las Naciones Unidas 
para la proteccrón de menores privados de iibertad estaban siendo examinadas por 
el Comité Consultivo Supremo Egipcio para la Defensa Social, que había llegado a 
la conclusión de que la mayoría de ellas se aplicaban ya. Para asegurar ei 
cumplimiento de las restantes disposiciones se habían formulado las recomendaciones 
apropiadas a las autoridades encargadas de la justicia penal y  a los organismos que 
tenían a su cargo la protección de los menc;es. 

10. Antigua y  Barbuda mencionaron los esfuerzos dirigidos actualmente a lograr la 
reducción del numero de los menores detenidos, la prevención temprana de la 
delincuencia juvenil, el aumento del uso de la libertad bajo fianza y  la libertad 
provisional para reducir el número de los presos, y  la limitación de la detención 
con anterioridad al juicio. Cuba señaló la aprobación de un nuevo código penal que 
suprime el carácter delictivo del ~8% de los actos clasificados anteriormente como 
delitos. Se ha reducido el nivel máximo de las sentencias y  se han establecido 
métodos distintos del encarcelamiento. En el primer a.?o posterior a la aprobación 
de la weva ley, el 63% de las penas de prisión fueron suspendidas o sustituidas 
por otras disposiciones. Al mismo tiempo, se había establecido un sistema de 
aplicación de medida- k'ininistrativas al margen del código penal pa;a las faltas. 
Todo ello había contribuido a reducir el número de los presos. Además, el Gobierno 
cubano señaló que, aunqua reconocía la eficacia de los convenios multilaterales 
destinados a combatir el terrorismo, confería gran importancia al enfoque bilateral 
de ese problema. También señaló que 10s aviones que aterrizaban en Cuba como 
resultado del secuestro de aeronaves eran devueltas invariablemente a su país de 
origen y  que se habían introducido en el código penal disposiciones dirigidas 
concretamente contra los actos de terrorismo. 

ll. El Canadá informó del establecimiento de una política nacional de prevención 
del delito basada en ioS conocimientos derivados de las iniciativas de prevención 
del delito de origen comunitario o policial y  de los programas sociales 
nacionales. El Canadá ha aprobado varias medidas de prevención del delito: 
el National Native Al a cohol and Drua Abuse Proaramme; el Family violence nd Child 
Sexual Abuse Proaramme (1988-1992): y  el Healthv Commurities Proaramme (iniciado 
en 1988). El Canadá está organizando también ïa Primera conferencia europea y  

/... 
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norteamericana sobre la seguridad urbana y  la prevención del delito, que se 
celebrará en Montreal en octubre de 1989. En relación con su campaña nacional de 
educación publica para impedir y  combatir el delito, el Gobierno del Canadá lleva a 
cabo una serie de actividades de información, incluida la elaboración de folletos y  
cintas vídeo y  la organización de exposiciones, conferencias, seminarios p 
programas de carácter comunitario. Todos los años se organiza una semana nacional 
de prevención del delito para alentar la participación de la comunidad en la 
prevención del delito y  para centrar la atención del público en sus beneficios. 

12. En Dinamarca, el Consejo Nacional de Prevención del Delito organiza un 
programa nacional de tres años, con inclusión de un proyecto experimental de 
escuelas para "menores en peligro", en que participan la familia y  la comunidad 
local, así como los planificadores, la policía local, los organizadores de 
concursos deportivos y  los servitios camunitarios. 

13. El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte señaló que había promulgado 
una importante ley penal que abarcaba, entre otras cosas, la extradición, la 
indemnización de las víctimas, las sentencias de detención de menores y  la 
confiscación de los frutos del delito. En un estudio sobre el castigo, la 
detención y  la comunidad, se hacían propuestas para la reducción de los delitos, 
particularmente los cometidos por menores, y  para la limitación del uso de la 
detención. Se han puesto ya ?n práctica algunas propuestas y  se están estudiando 
otras para su transformación en disposiciones legislativas. Se estaba e:tudiando 
la participación del sector privado en el sistema de reenvío a prisión, con la 
finalidad de mejorar las condiciones y  reducir el hacinamiento en las cárceles. 
También se estaban estudiando las recomendaciones formuladas en favor de una 
modificación fundamental del sistema de libertad bajo fianza. 

14. Filipinas señaló que las directrices de las Naciones Unidas sobre 
procedimiento, derechos humanos de los acusados y  las víctimas, independencia del 
poder judicial y  otras cuestiones habían servido de orientación para una serie de 
reformas jurídicas y  de cambios en la aplicación de la ley y  la administración de 
la justicia penal. Como parte de la estrategia nacional para la reducción del 
delito en el decenio de 1980, el programa naciona: de prevención del delito está 
centrado en la introducción de reformas encaminadas a garantizar el debido 
procedimiento, reducir las demoras judiciales y  salvaguardar los derechos humanos 
y  civiles de las víctimas y  los acusados. 

15. La República Socialista Soviética de Ucrania informó de la inclusión de 
políticas de prevención del delito en los planes de desarrollo económico y  social. 
Se había modificado la legislación existente para establecer garantías jurídicas de 
los derechos y  libertades constitucionales. Se otorgaba particular importancia a 
la capacitación del personal encargado de aplicar la ley y  al perfeccionamiento de 
los conocimientos y  calificaciones profesionales de los funcionarios. La ciencia 
y  la tecnología habían adquirido mayor importancia en los esfuerzos hechos para 
controlar el delito. Los sistemas electrónicos de procesamiento de datos y  el 
equipo moderno habían permitido aumentar la eficiencia en la prevención y  la 
investigación de los delitos. Los estudios recientes hacían referencia a los 
delitos violentos, los delitos contra los ancianos, el asesinato y  los daños 
físicos causados en situaciones familiares y  comunitarias, y  la embriaguez y  la 
adicción a los estupefacientes. Se han preparado planes locales y  regionales 

/... 
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integrados de prevención del delito a distintos niveles administrativos y  mediante 
el uso de distintas organizaciones comunitarias. En armonía con el cambio de las 
condiciones socioeconómicas derivado de la reestructuración (perestroikD) y  la 
democratización de todos los aspectos de la vida publica, se estaban elaborando 
métodos superiores de prevención de delito. Los grupos privados, particularmente 
la milicia popular voluntaria, las comisarías auxiliares de policía, 10s tribunales 
profesionales y  las organizaciones comunitarias, participan en la prevención del 
delito. Para asegurar la participación máxima del público, los organismos 
gubernamentales promueven una mayor apertura (alasnost) en su labor: los 
funcionarios estatales dan cuenta de sus actividades y  dirigen debates sobre temas 
juridicos. Las opiniones del publico sobre la labor de las autoridades se Obtienen 
y  se utilizar. en la planificación de las mejoras. 

16. Yugoslavia señaló que se otorgaba prioritariamente atención a la prevención 
del delito en tcda la nación. Las autoridades judiciales de todos los niveles 
presentaban a las comunidades informes anuales con estadísticas del delito v  
análisis para permitir la identificación de los problemas y  la adopción de medidas 
preventivas, desde las comunas hasta el nivel federal. Se prestaba particularmente 
atención a la relación entre las distintas formas del delito y  el desarrollo. 
En tal sentido, el Consejo Ejecutivo Federal y  el Instituto Interregional de las 
Naciones Unidas pára Investigaciones sobre la Delincuencia y  la Justicia han 
cofinanciado un proyecto sobre ese tema en todas las regiones de Yugoslavia. 

2. Cooperación internacional eaa esfera de la prevención 
del delito v  la iusticia penal 

17. Varios gobiernos informaron del mejoramiento de la cooperación bilateral y  
multilateral como parte fundamental de sus políticas de prevención del delito y  
justicia penal. Lz Argentina concertó tratados sobre extradición y  cooperación 
judicial con Australia, Italia y  España. El Canadá había concluido, o estaba en 
vías de concluir, una serie de tratados bilaterales sobre asistencia jurídica mutua 
y  extradición, y  participaba también juntamente con otros países del Commonwealth 
en el establecimiento de un plan de asistencia jurídica mutua. Dinamarca y  Suecia 
mencionaron su participación en actividades internacionales, particularmente en 
cooperación con las Nac:.ones Unidas y  a nivel regional por conducto del Consejo de 
Europa. El Reino Unido había negociado nuevos convenios bilaterales sobre 
extradición y  confiscación de 10s bienes y  frutos del delito. También se habían 
preparado nuevas disposiciones legislativas sobre asistencia jurídica mutua para 
el Parlamento. 

18. Las autoridades de la República Socialista Soviética de Ucrania estaban 
cooperando con los organismos encargados de ejecutar la ley de otros países, 
ejemplo Hungría, Checoslovaquia y  Polonia, 

por 
en la prevención de los ataques 

criminales contra cargamentos ferroviarios. la lucha contra el uso indebido de 
estupefacientes, y el mantenimiento de la ley y  el orden en las regiones 
fronterizas. Yugoslavia había concertado convenios sobre la transferencia de las 
personas sentenciadas con Austria, y  se estaban negociando tratados análogos con 
Checoslovaquia, Hungría, la República Democrática Alemana y  Turquía. Yugoslavia 
estaba cooperando también con otros países en el marco de la a-iistencia jurídica 
internacional en relación con cuestiones de derecho penal, particularmente en el 
contexto del proyecto de convenio modelo de las Naciones Unidas sobre la 

/... 
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transferencia del procedimiento en cuestiones crimina?.es. Varios gobiernos 
mencionaron la importante función de los institutos interregionales y  regionales 
de las Naciones Unidas en el aumento de la cooperación, y  Cuba se refirió 
especialmente al acuerdo de colaboración conjunta concertado en mayo de 1989 con 
el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito 
y  el Tratamiento del Delincuente. 

3. Medidas adootadas contra las formas más araves del delito 

19. Los gobiernos describieron sus estrategias nacionales y, particularmente, el 
papel del sistema de justicia penal en la contención de formas determinadas del 
delito. El delito organizado y  el tráfico ilícito de estupefacientes inquietaban 
en gran medida a muchos Estados Miembros. La elevada prioridad conferida a la 
lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes quedaba reflejada, entre otras 
cosas, en el gran numero de países que se adherían a las convenciones 
internacionales. La Argentina, el Canadá y  Dinamarca señalaron que habían firmado 
la nueva Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y  sustancias sicotrópicas el 20 de diciembre de 1988, y  que estaban 
adoptando las medidas necesarias para su ratificación. Se habían promulgado y  se 
promulgarían pronto las disposiciones legislativas nacionales correspondientes. 
La República Socialista Soviética de Ucrania había promulgado nuevas disposiciones 
legislativas sobre el uso ilícito de los estupefacientes. Suecia había firmado 
varios convenios multilaterales para combatir el terrorismo, el tráfico ilícito 
de estupefacientes y  el delito organizado. Suecia participaba también en los 
esfuerzos internacionales contra el ocultamiento del origen del dinero. 

20. El Canadá, que había participado en la elaboración de los recientes convenios 
de la Organización de Aviación Civil Internacional y  la Organización Marítima 
Internacional, se proponía ratificar y  aplicar prontamente esos nuevos convenios 
internacionales. El Canadá reconoció también la necesidad de continuar estudiando 
el delito y  la criminalidad. En consecuencia se estaban elaborando bases de datos 
sobre el delito y  la justicia penal. Se estaban completando las investigaciones 
relativas a los delitos cometidos mediante computadoras, los delitos contra el 
medio ambiente y  el delito organizado a fin de formular estrategias preventivas. 
Ll Parlamento canadiense había adoptado en 1985 y  1988, respectivamente, nuevas 
disposiciones legislativas sobre el delito mrdiante computadoras y  los frutos 
del delito. 

21. Egipto hizo hincapié en la prevención y  el trat:amiento del uso indebido de los 
estupefacientes, y  en la sensibilización de diversas instituciones sociales, tales 
como la familia, la escuela, las organizaciones religiosas y  los servicios 
recreativos, respecto de la necesidad de los programas preventivos y  la detección 
temprana de la adicción a los estupefacientes. Se habían establecido centros y  
clubes de prevención del delito para tratar a los alcohólicos y  los adictos a los 
estupefacientes. Estos centros suministraban a las personas vulnerables 
orientación social y  sicológica juntamente con tratamientos, atención social y  
cuidados complementarios para impedir la reincidencia. La primera Conferencia 
árabe sobre los problemas de la adicción (prevención - tratamiento - cuidados 
complementarios) se celebró en El Cairo del 13 al 16 de septiembre de 1988. 

.‘... 
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22. Cuba informó de +e, aunque el uso indebido de los estupefacientes no era Un 

problema importante, los traficantes de drogas explotaban su espacio aéreo y  SUS 

aguas territoriales. Gracias a los considerables recursos asignados al control de 
esos actos criminales, se había detenido y  castigado a más de 303 traficantes de 
drogüs de 21 nacionalidades diferentes y  se habían capturado grandes cantidades dc 
sustancias ilícitas. 

23. En la República Socialista Soviética de Ucrania se estaban haciendo esfuerzos 
para impedir el tráfico ilícito de estupefacientes y  el abuso de 10s mismos. 
Se habían establecido nuevos programas para el tratamiento de las personas adictas 
a los estupefacientes. Las personas que interrumpen el tratamiento ambulatorio 
pueden ser reenviadas para que reciban tratamiento en un centro cerrado de 
rehabilitación. Los delincuentes adictos a los estupefacientes tienen que recibir 
tratamiento en los lugares en que están confinados. Dado el aumento de las 
actividades del delito organizado, se han establecido unidades especiales y  se ha 
adoptado un programa amplio de acción. Se están realizando investigaciones para 
desenmascarar a los delincuentes que se han infiltrado en las cooperativas con el 
propósito de ocultar los bienes ilegalmente adquiridos. Con arreglo a un decreto 
de 6 de marzo del 1989 del Presidium del Soviet Supremo de la República Socialista 
Soviética de Ucrania, las sanciones impuestas por el delito de exacción se han 
aumentado o se han extendido a delitos parecidos cometidos contra trabajadores 
cooperativos. 

4. Los derechos humanos en la administración de la iusticia 

24. La Argentina informó de un proyecto de eliminación del confinamiento solitario 
a nivel nacional; se ha puesto ya término a ese castigo en varias provincias. 
En el Canadá, una reciente revisión de las leyes federales aseguró su conformidad 
con los principios y  garantías de derechos humanos contenidos en la Carta Canadiense 
de Derechos y  Libertades, que forma parte de la Constitución. En Yugoslavia, 
el Instituto de Investigaciones sobre el Delito y  Estudios Sociales está organizando 
seminarios sobre derechos humanos. La Asociación Yugoslava de Derecho Penal ha 
dedicado un número especiál de su boletín a las cuestiones de derechos humanos 
relaciG.ladas con la prevención del delito y  la justicia penal; en el numero se 
explican detalladamente los documentos básicos de las Naciones Unidas y  las normas 
y  directrices pertinentes. La República Federal de Alemania se refirió a la 
importancia de la elaboración del segundo protocolo facultativo der Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y  Políticos, con miras a suprimir la pena 
de muerte. 

C. Coooeración con las entidades pertinentes del 
sistema de las Naciones Unidas 

25. En cumplimiento del párrafo 6 de la resolución 43199, el Secretario General 
del Octavo Congroso se puso en COntaCtO Con 10s jefes ejecutivos del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (UNICEF), el Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo de 
la Secretaría, la Universidad de las Naciones Unidas, el Centro de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, el Centro de las Naciones Unidas para los 
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Asentamientos Humanos (Hábitat), el Centro sobre Empresas Transnacionales, la 
Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en casos de Desastre 
(UNDRO), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo 
(UNCTAD), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
(ONUDI), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). el 
Organismo de Obras Públicas y  Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente (OOPS), la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (OACNUR), el Fondo de las Naciones Unidas para 
la riscalización del Uso Indebido de Drogas (FNUFUID), el Organismo Internacional 
de Energía Atómica (OIEA). la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y  la Cultura 
(UNESCO), la Organizacióu de las Naciones Unidas para la Agricultura y  la 
Alimentación (FAO), la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización 
Mundial de Turismo (OMT), la Organización Marítima Internacional (OMI), la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y  el Banco Mundial para 
proponer zonas concretas de colaboración. 

1. Centro de las Naciones Unidas nara los Derechos Humanos 

26. La cooperación con el Centro de Derechos Humanos se ha intensificado 
en preparación del Octavo Congreso. En su resolución 43/153, de 8 de diciembre 
de 1988, la Asamblea General pidió al Secretario General, entre otras cosas, que 
continuase desarrollando los centros de coordinación recientemente creados en el 
Centro de Derechos Hume:los y  el Centro de Desarrollo Social y  Asuntos Humanitarios 
para supervisar los aspectos de derechos humanos en la administración de justicia y  
que prestase asesoramiento en materia de coordinación. Análogamente, la Comisión 
de Derechos Humanos, en su resolución 1989/24, acogió con agrado la creación de los 
centros de coordinación y  expresó la esperanza de que la cooperación se 
fortaleciese. De conformidad con el párrafo 9 c) de la resolución 431153, se 
es& explorando otros caminos para asegurar el aumento de la cooperación entre los 
dos Centros y  para aumentar al máximo la eficacia de la cooperación técnica 
suministrada a los países en desarrollo. 

2. Centroaciones Unidas oara los Asentamientos 
Humanos (Hábitat) 

27. El Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) ha 
manifestado la inquietud que le inspiran las tendencias del delito en las grandes 
zonas metropolitanas así como su interés en colaborar en un seminario sobre 
planificación física y  prevención del delito. 

3. Qrqanisación de las Naciones Unidas oara la Aqricultuo 
y  la Alimentación 

28. La FAO ha manifestado interés en colaborar en un proyecto de "justicia 
agraria" para proteger a los campesinos frente a la explotación y  la violencia, y  
ha facilitado sus estudios sobre legislación agraria destinada a proteger las 
cooperativas y  el derecho a la tierra y  el agua de los campesinos. 

i.. . 
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4. uización Mundial de la Salud 

29. Desde fines de 1988 se mantiene la colaboración con el Programa Mundial de 
la OMS sobre el SIDA en relación con un proyecto relativo al SIDA en las cárceles. 
Se elaborará un informe sobre la extensión de la infección de los presos por el 
virus del SIDA y  un conjunto de recomendaciones para la gestión general de las 
cárceles y  el tratamiento particular de los presos infectados con el virus 
del SIDA. Se facilitará una versión inicial de ambos documentos al ll0 período do 
sesiones del Comité de Prevención del Delito y  Lucha contra la Delincuencia. 
Se espera que el Octavo Congreso examine estas recomendaciones como base para hacer 
frente en forma más eficaz y  humana a esa grave amenaza a los reclusos de las 
cárceles y  a la sociedad en general. 

5. Orsanización de las Naciones Unidos oara la Educación. --d 
la Ciencia Y la Cultura 

30. En colaboración con el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para 
la Prevención del Delito y  el Tratamiento del Delincuente se está elaborando un 
proyecto de tratado bilateral modelo para la prevención de los delitos contra el 
patrimonio cultural. Se está revisando el primer proyecto para que lo examine el 
Comité de Prevención del Delito y  Lucha contra la Delincuencia. 

6. Reuniones interinstitucionalcs especiales dedicad- 
a la comolementaci% del Séptimo Concreso Y a los_ 
prenarativos del Octavo Conareso 

31. La primera reunion interinstitucional especial, celebrada en Viena el lo y  
el 2 de septiembre de 1988. recomendó, entre otras cosas, que se convocasen nuevas 
reuniones interinstitucionales de esa índole y  que se solicitase la participación 
de todos los órganos y  organismos pertinentes de las Naciones Unidas y  su 
contribución a las actividades relacionadas con el Congreso. 

32. La celebración de la segunda reunión institucional está programada en febrero 
de 1990 en relación con el ll“ período de sesiones del Comité de Prevención del 
Delito y  Lucha contra la Delincuencia. 

III. CONTINUACION DE LOS PREPARATIVOS PARA EL OCTAVO CONGRESO 

A. Reuniones preparatorias reoionales 

33. En cumplimiento de la resolución 1901/49 del Consejo Económico y  Social, 
de 28 de mayo de 1987. y  de la resolución 42159 de la Asamblea General, 
de 30 de noviembre de 1987, se convocaron cinco reuniones preparatorias regionales 
del Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y  
Tratamiento del Delincuente, 
ante sí el Congreso, 

a fin de analizar los temas sustantivos que tendrá 
en cooperación con las comisiones regionales y  los institutos 

de las Raciones Unidas para la prevención del delito. Asistieron a ellas más 
de 600 participantes que representaban a 129 Estados Miembros, a un gran número de 
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organizaciones intergubernamentales y  no gubernamentales, organismos especializados 
y  Órganos de lar Naciones Unidas con competencia en la materia, comisiones 
regionales e institutos de prevenci&r del delito y  justicia penal de las Naciones 
Unidas. Participaron tambíén en ellas delegaciones de alto nivel, integradas por 
ministros de justicia y  del interior, procuradores y  fiscales generales, miembros 
de los parlamentos y  funcionarios de jerarquía superior, así como distinguidos 
miembros de la comunidad académica. Ello demuestra, de conformidad con los 
párrafos 5 y  6 de la resolución 43199, el interés y  el deseo de participar de la 
comunidad internacional. 

34. En las reuniones se examinaron los instrumentos que han de ser presentados al 
Octavo Congreso, se tomó nota con reconocimiento de los informes de las reuniones 
preparatorias interregíonales (A/CONF.144/IPM.l a 5) y  del Comité de Prevención del 
Delito y  Control de la Delincuencia sobre su décimo período de sesiones (E/1988/20) 
y  se respaldaron todas las recomendaciones, a reserva de císrtas observaciones y  
comentarios. Se han publicado informes generales de cada una de las reuniones 
(A/CONF.l44/RPM.l a 5). 

1. Asia v  el Pacífico 

35. Asistieron a la Reunión Preparatoria Regional de Asia y  el Pacifico, celebrada 
en Bangkok del 10 al 14 de abril de 1989, 22 Estados miembros de la Comisión 
Económica y  Social para Asia y  el Pacífico (CESPAP). 

36. La Reunión aprobó una resolución sobre el programa de prevención del delito y  
justicia penal de las Naciones Unidas, en la cual se reafirmaba el interés común 
de los países de la región en que el programa funcionara con eficacia. Hubo 
acuerdo general en el sentido de que debían asignársele suficientes recursos, que 
fueran proporcionales a la elevada prioridad que se le otorga, con lo cual se 
fortalecería el papel de la Secretaría en esta esfera. La Reunión pidió al 
Octavo Congreso que examinara la estructura y  el funcionamiento actuales del 
programa y  que recomendara medidas para lograr que respondiera plenamente a las 
prioridades y  necesidades de los Estados miembros. Se hizo especial hincapié en 
que debían continuar promoviéndose los programas de cooperación técnica que 
ayudaran a estimular las reformas jurídicas y  operacionales necesarias. La Reunión 
exhortó asimismo al Comité de Prevención del Delito y  Lucha contra la Delincuencia 
a que desígnase un día para efectuar promesas de contribuciones al Fondo Fiduciario 
de las Naciones Unidas para la Defensa Social, y  a que se alentase al mismo tiempo 
a los gobiernos, a los organismos y  a las organixacíones de financiación a que 
apoyaran y  complementaran las actividades de cooperación técnica. 

37. Por último, la Reunión subrayó que debía prestarse atención prioritaria a la 
formulación de estrategias eficaces para combatir el USO indebido y  el tráfico 
ilícito de drogas, el terrorismo internacional, las transgresiones que afectaban al 
medio ambiente y  al patrimonio cultural, &í como otras formas de la delincuencia 
transnacional que tenían consecuencias de gran entidad a través de fronteras, y  a 
la elaboración de direcyrices internacionales sobre el secreto bancario. 

,  
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2. EuroDa v  América del Norte 

38. Actuó como huésped de la Reunión Preparatoria Regional de Europa el Gobierno 
de Finlandia. Dicha Reunión se celebró del 24 al 28 de abr!l de 1989 en Helsinki, 
y  asistieron a ella representantes de 29 Estados miembros. 

39. En una resolución, la Reunión pidió al Octavo Congreso que reconociera la 
necesidad de proteger el medio ambiente, y  que exhortase a los Estados miembros a 
aprobar leyes penales internas en la materia y  medidas de protección contra la 
descarga de desechos tóxicos y  otros materiales nocivos. 

40. En otra resolución. la Reunión, teniendo presente el Acta Final de la 
Conferencia sobre la Seguridad y  la Cooperación en Europa. suscrita en Helsinki el 
lo de agosto de 1975, y  el Documento Final de la Conferencia Complementaria, aprobado 
en enero de 1989 en Viena, instó a fortalecer la cooperación internacional en las 
esferas de la prevención del delito, la justicia penal y  el respeto de los derechos 
humanos. Se pidió al Octavo Congreso que otorgase prioridad a la adopción de 
medidas eficaces para combatir todas las formas graves de delincuencia internacional. 

3. América Latina v  el Caribe 

41. La Reunión Preparatoria Regional de América Latina y  el Caribe se celebró en la 
sede del Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del 
Delito y  el Tratamiento del Delincuente, San José, Costa Rica, del 8 al 12 de mayo 
de 1989, y  asistieron a ella representntes y  expertos de 24 Estados miembros. 

42. En una de sus resoluciones, la Reunión subrayó el compromiso de la región con 
el funcionamiento eficaz del programa de prevención del delito y  justicia penal de 
las Naciones Unidas, y  con las actividades mancomunadas contra delitos como el 
terrorismo, el tráfico ilícito de drogas, el contrabando, y  las transaccione:; 
ilícitas basadas en la fuga de capitales y  el secreto bancario, La Reunión exhortó 
asimismo a los gobiernos y  a los organismos pertinentes de las Naciones Uni¿.r a que 
acrecentasen su apoyo al Instituto. 

43. La Reunión recomendó además al Octavo Congreso que aprobase una resolución 
sobre principios básicos para el tratamiento de los reclusos, en los cuales se 
hiciera hincapié en la doble responsabilidad de los Estados por la custodia de los 
reclusos y  la protección de la sociedad contra la delincuencia, que ha de hacerse 
efectiva en consonancia con otros objetivos sociales, tales como el bienestar y  el 
desarrollo de los reclusos como miembros de la sociedad. Salvo en lo atinente a las 
necesarias !imitaciones de su libertad de movimiento, todos los reclusos deben gozar 
de los derechos humanos y  las libertades fundamentales consagrados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y  en otros instrumentos internacionalmente aceptados. 

4. As1 oc i c dental 

44. Actuó como huésped de la Reunión Preparatoria Regional de Asia Occidental el 
Gobierno de Egipto. en El Cairo, del 27 al 31 de mayo de 1989, y  asistieron a ella 
representantes y  expertos de 13 Estados miembros de la Comisión Económica y  Social 
para Asia Occídzital (CESPAO). 

/... 
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45. La Reunión aprobó una resolución en la cual se subrayaba que era necesaria una 
mayor cooperación entre los gobiernos para luchar contra los delitos 
transnacionales - en particular el terrorismo 
- incluido el tráfico ilícito de drogas -, 

-, la delincuencia orgaaisada 
la delincuencia económica y  de cuello 

blanco, la corrupción, los delitos contra el medio ambiente y  las transgresiones 
que afectaban al patrimonio cultural. Se expresó gran inquietud acerca de las 
consecuencias de la crisis de la deuda externa, que impedía a muchos paises en 
desarrollo contrarrestar con eficacia la amenaza cada vez mayor que representaba 
la delincuencia. So exhortó al Octavo Congreso a que precisara los principales 
elementos de una nueva convención sobre cooperación internacional en materia de 
prevención del delito y  justicia penal. La resolución instaba también a aumentar 
el nivel de apoyo al programa de las Naciones Unidas de prevención del delito y  
justicia penal, que fuese proporcional tanto a las repercusiones a nivel mundial 
de los problemas delictivos como a la necesidad de intensificar la colaboración 
internacional. 

46. En una segunda resolución, la Reunión, reconociendo la importancia de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los principios fundamentales de justicia 
para las víctimas de delitos y  del abuso de poder (resolución 40134, anexo), 
subrayó la necesidad de indemnizar a estas Últimas: afirmó que era necesario que 
los gobiernos mejorasen sus servicios de apoyo a las víctimas y  fomentasen 
programas culturalmente apropiados para asistirlas, informarlas e indemnizarlas. 
Invitó asimismo a los gobiernos a que establecieran un fondo internacional de 
indemnización y  asistencia para las víctimas de delitos transnacionales y  del abuso 
de poder, y  que contribuyeran a él. 

5. Africa 

41. Asistieron a la Keu. in Preparatoria Regional de Africa, que se celebró 
del 5 al 9 de junio de 1989 en la sede de la Comisión Económica para Africa (CEPA), 
en Addis Abeba, representantes de 41 Estados miembros. 

48. En una resolución sobre las medidas internacionales contra los delitos 
transnacionales, la Reunión destacó la importancia decisiva de les proyectos de 
instrumento propuestos, y  en especial, de los proyectos de modelo de tratados sobre 
la remisión de procesos penales, la extradición, y  la asist-ncia recíproca en 
asuntos penales; y  exhortó a los gobiernos de la región a 9.1" incluyeran políticas 
sobre prevención del delito y  justicia penal en sus procesos de planificación. 
Se alentó a los gobiernos y  a los organismos y  organizaciones pertinentes de 
financiación a que proporcionaran apoyo financiero a los proyectos de cooperación 
técnica, incluidos los servicios de asesoramiento. a fin de asistir a los países 
africanos en los esfuerzos que desplegaban para precisar, analizar, vigilar y  
evaluar las tendencias delictivas, formular estrategias eficaces de prevención del 
delito y  lucha contra la delincuencia, y  para aplicar políticas de justicia penal 
humanitarias. 

49. La Reunión pidió asimismo al Octavo Congreso que estableciera esferas 
prioritarias para una nueva convención internacional sobre cooperación en materia 
de prevención del delito y  justicia penal, y  que precisara métodos y  recursos para 
fortalecer a la Subdivisión de Prevención del Delito y  Justicia Penal de la Oficina 
de las Naciones Unidas en Viena, como centro de coordinación de un enfoque 
mult-ilateral de la cooperación en la lucha contra el delito. 
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50. En una segunda resolución, la Reunión reafirmó el papel vital que el Instituto 
Regional Africano para la Prevención del Delito y  el Tratamiento del Delincuente 
estaba llamado a desempeñar en la región africana; pidió al Secretario General 
y  a todas las organizaciones y  organismos que participaban en su establecimiento 
que desplegasen los máximos esfuerzos para asistir al país huésped, Uganda, 
e invitó a la comunidad internacional a que prestara apoyo al funcionamiento 
del Instituto. 

B. Otros preparativos sustant&.s 

51. La Asociación Internacional de Derecho Penal, la Sociedad Internacional de 
Criminología, la Sociedad Internacional de Defensa Social y  la Fundación Penal y  
Peniten¿raria Internacional celebraron su Séptimo Coloquio Conjunto sobre el 
tem.2 III del Octavo Congreso, "Medidas nacionales e internacionales eficaces 
contra: a) la delincuencia organizada; b) las actividades delictivas de tipo 
terrorista", en Bellagio, Italia, del 4 al 1 de mayo de 1989. El Coloquio, 
que fue organizado por el Centro Nazionale di Prevenzione e Difesa Sociale, de 
Milán, presentó una declaración al Consejo Económico y  Social en su primer período 
ordinario de sesiones de 1989, en la cual entre otras cosas se instaba a las 
Naciones Unidas a que intensificaran sus relaciones con las organizaciones no 
gubernamentales, incluido el establecimiento de un consejo asesor profesional y  
científico, con arreglo a lo previsto en los Principios Básicos y  en otras 
resoluciones de las Naciones Unidas (E/1989/NGO/S). 

52. Del 6 al 12 de noviembre de 1989 se realizará en Messina y  en Roma una Reunión 
Europea de Jefes de Administraciones Penitenciarias, organizada conjuntamente por 
el Centro Internacional de Investigaciones y  Estudios Sociológicos, Penales y  
Penitenciarios de la Universidad de Messina y  el Instituto Henry Dunant de Ginebra, 
en cooperación con el Instituto de Helsinki de Prevención del Delito y  Lucha contra 
la Delincuencia, con los auspicios del Ministerio de Justicia de Italia, las 
Naciones Unidas y  el Comité Internacional de la Cruz Roja. 

53. La Oficina de las Naciones Unidas en Viena viene colaborando con el Centro 
Europeo de Coordinación de Investigaciones y  de Documentación en Ciencias 
Sociales, de Viena, en relación con un proyecto sobre el papel de la justicia 
penal en la protección del medio ambiente. Con el apoyo financiero del Gobierno 
de la República Federal de Alemania, se convocará una conferencia en Hamburgo 
del 14 al 17 de septiembre de 1989. 

54. En diciembre de 1989 se organizará en La Haya un seminario sobre medidas para 
impedir y  luchar contra la corrupción en la administración pública, en cooperación 
con el Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos y  la División de 
Administración para el Desarrollo del Departamento de Cooperacion Técnica para el 
Desarrollo de la Secretaría de las Naciones Unidas. Los participantes 
intercambiarán informaciones sobre técnicas que se han utilizado con éxito en todo 
el mundo para luchar contra la corrupción, como aporte al manual en la materia que 
examinará el Octavo Congreso. 

/::: 
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55. Durante el Octavo Congreso se llevará a cabo un seminario de investigación para 
evaluar las últimas tendencias en materia de opciones no instituciondles. 
El Instituto Interregional de las Naciones Unidas para Investigaciones sobre la 
Delincuencia y  la Justicia ha asumido la tarea de coordinarlo, en cooperación con 
los institutos regionales. 

56. Durante el Congreso se organizará asimismo otro seminario de demostración del 
uso de la tecnología de computadoras en la administración de la justicia penal. 
Dicho seminario será coordinado por el Instituto de Helsinki de Prevención del 
Delito y  Lucha contra la Delincuencia, como parte de su contribución a los 
preparativos para el Congreso. El Gobierno del Canadá será huésped de una reunión 
de expertos cuyo objetivo es ayudar a organizar el seminario y  preparar la 
documentación respectiva. 

C. Comité de Prevención del Delito v  Lucha contra 
la Delincuencia 

57. En su ll' período de sesiones, el Comité de Prevención del Delito y  Lucha 
contra la Delincuencia examinará todas las recomendaciones y  proyectos de 
instrumentos que habrán de revisarse sobre la base de los informes emanados de las 
reuniones regionales, y  ultimará los arreglos sustantivos y  de organización para el 
Congreso, de conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y  
del Consejo Económico y  Social, en las cuales se han subrayado repetidamente las 
funciones decisivas que cumple el Comité al respecto. 

W. COOPERACION TECNICA EN MATERIA DE PREVENCION DEL 
DELITO Y JUSTICIA PENAL 

A. Servicios de asesoramiento 

50. En cumplimiento de los párrafos 8 y  9 de la resolución 43/99 de la Asamblea 
General, la Secretaría ha seguido otorgando prioridad a las actividades de 
cooperación técnica. Además de las mencionadas en el informe presentado al Consejo 
Económico y  Social en su primer período ordinario de sesiones de 1989 (E/1989/47), 
se han adoptado hasta marzo de 1989 las siguientes iniciativas: 

a) En ocasión de realizarse las reuniones preparatorias regionales, se 
proporciono información a los funcionarios gubernamentales acerca de los servicios 
disponibles por conducto de la Subdivisión de Prevención del Delito y  Justicia Penal 
del Centro de Desarrollo Social y  Asuntos Humanitarios, en Viena, y  acerca de las 
modalidades de solicitud de asistencia al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD). Se mantuvieron conversaciones con distintas delegaciones acerca 
de las necesidades de sus respectivos países y  las posibilidades en materia de 
cooperación técnica. Se formularon proyectos en Tailandia y  Etiopía, en cooperación 
con el PNUD; 

b) Durante las visitas a Viena de los coordinadores residentes del PNUD en 
Bolivia, Burundi, Colombia, la India, el Níger, Pakistán y  el Paraguay, se describió 
el programa de las Naciones Unidas de prevención del delito y  justicia penal y  se 
analizaron las posibilidades de llevar adelante proyectos conjuntos. 
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59. La nueva importancia que se otorga a las cuestiones sociales, no sólo por 
parte del sistema de las Naciones Unidas sino también de los donantes bilaterales 
y  en los programas de asistencia técnica del Banco Mundial presta nuevo impulso a 
las iniciativas de los Estados Miembros en materia de prevención del delito y  
justicia penal. 

60. El Asesor Interregional de Prevención del Delito y  Justicia Penal ha 
programado realizar, en el segundo semestre de 1989. misiones a la Argentina, 
Botswana, el Brasil, Chipre, Guinea-Bissau, Indonesia, Mauricio, Papua Nueva 
Guinea, Para-uay y  Sierra Leona. Se están preparando misiones de formulación de 
proyectos, en cooperación con el Departamento de Cooperación Técnica para el 
Desarrollo y  la Oficina de Estadística de la Secretaría de las Naciones Unidas, 
que se enviarán al Brasil, Cuba, Etiopía, Nigeria, el Paraguay y  las Filipinas, 
con el objeto de prestar asistencia técnica a esos países para la compilación de 
estadísticas de justicia penal y  el mantenimiento de registros. 

61. Los organismos gubernamentales y  de desarrollo aceptan que un sistema eficaz 
y  equitativo de justicia penal es un requisito previo de importancia decisiva para 
alcanzar una atmósfera estable que favorezca las inversiones y  el desarrollo 
socioeconómico. No obstante, una actividad sostenida en esta esfera requiere 
esfuerzos adicionales y  una observación continua por parta de la Secretaría, cuyos 
recursos, ya limitados, están plenamente dedicados a la ejecución de un numero cada 
vez mayor de mandatos legislativos. 

B. Institutos de las Naciones Unidas oara la orevención 
del delito Y el tratamiento del delincuente 

62. Los institutos regionales e interregionales de las Naciones Unidas han 
proseguido sus actividades de amplio alcance. Cada ves en mayor medida 
proporcionan asesoramiento directo en materia de reforma del derecho penal, 
alternativas al encarcelamiento, aplicación de técnicas modernas de gestión al 
sistema de justicia penal, justicia de menores y  aplicación de normas relativas a 
los derechos humanos. 

63. En su resolución 1989153, el Consejo Económico y  Social aprobó un nuevo 
estatuto para el ex Instituto de Investigación de las Naciones Unidas para la 
Defensa Social, en virtud del cual éste se constituyó en Instituto Interregional 
de las Naciones Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y  la Justicia. 
El nuevo estatuto actualiza el mandato del Instituto y  su modus operandi y  crea un 
Consejo Directivo que reemplazará al actual Grupo Asesor Ad Hoc. 

64. Una ves que el estatuto del Instituto Regional Africano para la Prevención del. 
Dalito y  el Tratamiento del Delincuente fue aprobado por la Conferencia de 
Ministros Africanos en su 14a. reunión, celebrada en Niamey del 14 al 18 de abril 
de 1988, la República de Uganda, como país huésped del Instituto, fue la primera en 
firmar su estatuto, el 23 de mayo de 1988. Desde entonces, han firmado el estatuto 
22 países: Burundi, el Congo, Egipto, Guinea, Guinea Ecuatorial, la Jamahiriya 
Arabe Libia, Marruecos. Mozambique, el Níger, Nigeria, la República Unida de 
Tanzanía, Rwanda, el Senegal, Sierra Leona, Somalia, el Sudán, Túnez, Zaire, Zambia 
y  Zimbabwe. La reunión inaugural de la Junta Directiva del Instituto se llevó a 
cabo en Kampala, los días 14 y  15 de junio de 1989. La reunión, que fue inaugurada 
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por el Presidente de la Repiiblica de Uganda, no sólo aprobó el programa de trabajo 
y  el presupuesto por programas del Instituto para 1989-1993, sino que examinó 
también varios aspectos administrativos y  financieros. La reunión aprobó además un 
documento de proyecto para su financiación por el PNUD, de conformidad con las 
recomendaciones contenidas en la resolución 1989/59 del Consejo Económico y  
Social. El acuerdo con el país huésped fue firmado el 15 de junio de 1989. 

65. El Instituto concentrará sus actividades en la capacitación. las 
investigaciones y  la reunióxr y  oifusión de informaciones. Sobre la base de una 
evaluación de las necesidades y  prioridades de los paises de la región, se hará 
especial hincapié en el estudio de la delincuencia de menores, los delitos 
económicos y  comerciales, la corrupción y  el soborno. la violencia contra las 
personas, y  el uso indebido y  el tráfico ilícito de drogas. Se pondrán en marcha 
programas intensivos de capacitación para el Personal de justicia penal y  
actividades conexas, a todos los niveles, así como la reunión, el procesamiento y  
el análisis amplios y  sistemáticos de estadísticas y  datos sobre la delincuencia. 
Se promoverá asimismo la cooperación técnica entre los países africanos. Se espera 
que el Instituto subsane las deficiencias existentes en la región alentando 
activamente a los Estados miembros a elaborar estrategias comunes de asistencia 
recíproca en materia de prevención del delito y  justicia penal. 

C. Red de información de las Naciones Unidas sobre 
prevención del delito v  iusticia sena1 

66. Se está organizando la red de información de las Naciones Unidas sobre 
prevención del delito y  justicia penal, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 10 de la resolución 1989/68 del Consejo Econjmico y  Social. Sus objetivos 
consisten en facilitar el intercambio de información y  las vinculaciones recíprocas 
entre los encargados de formular políticas y  planes, profesionales, académicos y  
otros expertos, así como los corresponsales nacionales y  los institutos de 
investigación; asegurar un mejor uso de la base de datos derivada de los estudios 
mundiales sobre la delincuencia: servir de vehículo para la transferencia de 
conocimientos, incluidos los resultados de la investigación; vincular los centros y  
bibliotecas de documentación sobre justicia penal existentes en todo el mundo: y  
apoyar la creación y  expansión de sistemas computadorizados de justicia penal a 
nivel nacional y  local. Se facilitarán informaciones sobre: reformas 
legislativas. investigaciones en curso y  resultados de investigaciones realizadas, 
junto con sus posibles aplicaciones: resúmenes de informes, monografías y  otras 
publicaciones recientes sobre distintos aspectos de la prevención del delito y  la 
justica penal: reuniones celebradas y  a celebrarse: organizaciones e instituciones 
que trabajan en esa esfera; y  bibliografías selectas. 

67. Dos usuarios de la red podrán comunicarse mediante el correo electrónico, 
intercambiar datos y  documentos, examinar un calendario de acontecimientos 
pertinentes en todo el mundo, efectuar búsquedas en diversas bases de datos, tener 
acceso a los documentos de las Naciones Unidas, obtener información actualizada 
sobre cuestiones escogidas - por ejemplo, la justicia de menores -, contribuir a UXI 

boletín "de debate público" y  comunicarse con otras redes. Periódicamente se 
enviará a los suscriptores de la red un boletín de noticias impreso en ComputadOra 
que contendrá la información en linea del boletín electrónico. Se espera que 
muchos organismos interesados e instituciones de justicia penal se suscriban en 
xrcï; a .d**Y. ,.>1- 
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68. Aunque la creación de la red fue posible gracias a la cooperación de la 
Facultad de Justicia Penal de la Universidad del Estado de Nueva York en Aibany, su 
funcionamiento constante requiere que las Naciones Unidas se comprometan a 
mantenerla mediante una inversión básica mínima y  un apoyo financiero permanente. 
Las ventajas que ofrece dicha red compensarán en gran medida los costos que 
acarree. Ella no sólo facilitará la coordinación entre la Secretaría y  los 
institutos asociados a las Naciones Unidas, de los esfuerzos que se despliegan 
actualmente en materia de investigación y  cooperación tecnica, sino que contribuirá 
además a garantizar la necesaria corriente de evaluación e información entre los 
organismos que se ocupan de la justicia penal y  la comunidad de profesionales, 
tanto en los países desarrollados como en desarrollo. 

D. Revitalización del Fondo Fiduciario de las 
Naciones Unidas para la Defensa Social 

69. En el párrafo 8 d.s su resolución 41/107 de 4 de diciembre de 1987, la Asamblea 
General invitó a los Estados Miembros a que contribuyeran al Fondo Fiduciario 
de las Naciones Unidas para la Defensa Social, a fin de facilitar el intercambio 
de información y  experiencias y  el avance de la cooperación técnica, y  en el 
párrafo 10 de su resolución 42159, de 30 de noviembre de 1987, pidió al Secretario 
General que revitalizara el Fondo. En el párrafo 7 de la resolución 43199 figuran 
exhortaciones similares, en virtud de las cuales se pide también a los Estados 
Miembros que envíen propuestas encaminadas a reactivar dicho Fondo. 

70. Habitualmente, los países escandinavos destinan sus contribuciones al Fondo a 
la labor que realiza el Instituto de Helsinki de Prevención del Delito y  Lucha 
contra la Delincuencia, en tanto los Gobiernos de Italia, Bélgica, Suiza y  
Yugoslavia destinan sus contribuciones al Instituto Interregional de las Naciones 
Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y  la Justicia. En 1988 las 
contribuciones a este Último ascendieron a 1.211.988 dólares de los EE.UU. En 1989 
se recibieron nuevas contribuciones por valor de 27.244 dólares y  se anunciaron 
promesas de contr buciones, también en 1989, por un importe de 1.245.000 dólares. 

71. Como lo ha señalado el Japón, el apoyo de los Estados Miembros incluye también 
contribuciones en especie a los institutos regionales. En comparación con 1985, 
año en que se aprobó el Plan de Acción de Milán, el apoyo financiero anual que 
presta el Gobierno del Japón al Instituto de las Naciones Unidas de Asia y  el 
Lejano Oriente para la Prevención del Delito y  el Tratamiento del Delincuente ha 
aumentado en más de un 20%. Ello ha permitido fortalecer las actividades de 
capacitación del Instituto, así como incrementar la contribución al programa de las 
Naciones Unidas de prevención del delito y  justicia penal. El Instituto ha 
realizado asimismo actividades conjuntas con el Instituto Latinoamericano de las 
Naciones Unidas para la Prevención del Delito y  el Tratamiento del Delincuente. 
Desde 1986, el Gobierno del Japón ha adscrito un funcionario como asesor regional a 
la CESPAP. El Japón ha prestado además apoyo al Instituto Interregional de las 
Naciones Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y  la Justicia 
facilitándole los servicios de un funcionario del cuadro orgánico. 
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72. El Gobierno de Italia habrá de aportar a la Secretaria de las Naciones Unidas 
una suma inicial de 620.000 dólares a titulo de fondos extrapresupuestartos para 
poner en práctica un proyecto encaminado a fortalecer la cooperación con las 
organizaciones no gubernamentales que trabajan en la esfera de la delincuencia, 
mediante el establecimiento de un consejo asesor internacional. El proyecto será 
ejecutado conjuntamente con el Centro Nazionale di Prevenzione e Difesa Sociale, en 
cumplimiento del párrafo 23 de la resolución 1989169 del Consejo Económico y  
Social. Además, el Gobierno de Italia proporcionará los servicios de un 
funcionario subalterno del cuadro orgánico que prestará ayuda en los preparativos 
para el Octavo Congreso. Otros gobiernos han expresado su disposición a cooperar 
con la Secretaría en funciones ad hoc y  proyectos concretos. 

73. Por último, cabe hacer notar que en las reuniones preparatorias regionales 
celebradas en Asia y  el Pacífico así como en América Latina y  el Caribe, se 
recomendó que los Estados miembros aprovecharan la celebración del Octavo Congreso 
para anunciar sus contribuciones al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para la 
Defensa Social, en el curso de un día de promesas de contribuciones que será 
designado por el Comité de Prevención del Delito y  Lucha contra la Delincuencia. 

74. El Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para la Defensa Social representa 
un mecanismo valioso, aunque todavía insuficientemente utilizado, para encauzar las 
contribuciones de los Estados Miembros. Es esencial que se hagan contribuciones 
adicionales importantes al Fondo Fiduciario para que pueda hacer efectiva su 
capacidad en materia de cooperación técnica. 

V. CONCLUSIONES 

75. La notable participac',n a nivel mundial en la labor preparatoria del 
Octavo Congreso refleja el compromiso de la comunidad internacional con el 
fortalecimiento de la cooperación en materia de prevención del delito y  justicia 
penal. La colaboración internacional es especialmente decisiva en relación con la 
delincuencia transfrunteriza, que incluye el tráfico ilícito de drogas y  otras 
formas de la delincuencia organizada, el terrorismo, los delitos económicos y  de 
cuello blanco, y  la corrupción, así como las transgresiones que afectan al medio 
ambiente y  al patrimonio cultural. El Congreso servirá de foro para examinar las 
iniciativas adoptadas por los Estados Miembros en los planos nacional e 
internacional y  para realizar un valioso intercambio multilateral de experiencias. 

76. A fin de facilitar la labor del Congreso, la Secretaría ha preparado, con la 
asistencia de los Estados Miembros, 1,-s institutos regionales de prevención del 
delito, las organizaciones intergubernamentales y  no gubernamentales, y  expertos 
individuales, diversos proyectos de instrumentos encaminados a fortalecer la 
cooperación internacional en la esfera de la prevención del delito y  la justicia 
penal. Ellos incluyen, entre otros, el Proyecto de Acuerdo Modelo sobre la 
remisión del proceso en materia penal, el Proyecto de Modelo de Tratado de 
extradición y  el Proyecto de Modelo de Tratado Bilateral de asistencia recíproca en 
asuntos penales. 
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71. Se han llevado a cabo también con éxito otros preparativos para el 
Octavo Congreso. Las reuniones preparatorias regionales, a las que asistió un 
numero sin precedentes de Estados Miembros y  otros participantes, se completaron 
con arreglo al programa previsto, en el primer semestre de 1989. En ellas se 
examinaron pormenorizadamente las diversas recomendaciones aprobadas en las 
reuniones preparatorias interregionales, de modo que el Comité de Prevención 
del Delito y  Lucha contra la Delincuencia, tin su ll' período de sesiones que se 
celebrará a principios de 1990, pueda hacer suyos los diversos proyectos de 
instrumentos para que sean presentados al Congreso. El número cada vez mayor de 
solicitudes de actividades de cooperación técnica y  servicios de asesoramiento 
enriquecerá sin duda aún más las iniciativas y  propuestas que habrá de examinar 
el Congreso. 

78. Todas estas actividades se han cumplido con arreglo a un calendario muy ceñido 
y  con graves restricciones en materia de recursos. En efecto, la seria limitación 
de recursos sigue siendo un problema primordial que podría poner en peligro el 
éxito del Congreso. En su resolución 43/99, la Asamblea General notó con 
preocupación la grave escasez de recursos humanos y  financieros de que dispone la 
Secretaría de las Naciones Unidas, e invitó al Consejo Económico y  Social a 
prestar atención prioritaria a la cuestión. El Consejo, en su resolución 1989166, 
expresó alarma ante la situación y  pidió que se adoptasen medidas para remediar?a. 
No obstante, dichas medidas no podrían hacerse efectivas en el marco del 
presupuesto ordinario debido a las actuales restricciones y  a las exigencias 
conflictivas que pesan sobre los recursos de la Organización. 

79. La importancia decisiva del Congreso se deriva del hecho de que la 
delincuencia transnacional ha pasado a ser uno de los problemas más urgentes que 
tienen ante sí las sociedades contemporáneas. Está floreciendo a niveles sin 
precedentes y  reviste modalidades que antes no se conocían en absoluto. Amenaza 
las vidas, la seguridad y  la propiedad de individuos y  comunidades y  tiene 
profundas repercusiones políticas. La violencia dentro de las naciones y  por 
encima de sus fronteras pone a prueba a las instituciones píí'icas, debido a las 
perturbaciones sociales y  políticas que ocasiona, que tienen su epítome más brutal 
en el terrorismo. El tráfico de drogas a nivel mundial y  otras formas de la 
delincuencia organizada son manifestaciones especialmente serias de ese fenómeno. 
El problema de la delincuencia, que tradicionalmente se consideraba como de interés 
exclusivamente nacional, no puede ser ya abordado por los gobiernos en forma 
individual. Su costo político, económico, social, cultural y  humano sólo podrá 
reducirse considerablemente si las naciones actúan de consuno, y  con arreglo a los 
Artículos 55 y  56 de la Carta, en los cuales se sienta la base para la labor de las 
Naciones Unidas en la esfera económica y  social. 

80. Las consecuencias de la internacionalización cada vez mayor de la delincuencia 
subrayan la necesidad urgente de adoptar políticas y  estrategias innovadoras que 
tengan en cuenta las condiciones imperantes y  las necesidades que se perfilan, 
tanto a nivel nacional como multilateral. El tema del Octavo Congreso, "La 
cooperación internacional en materia de prevención del delito y  justicia penal en 
el siglo XXI". es un recordatorio de que el Congreso tendrá que recomendar audaces 
iniciativas mundiales para hacer frente al desafío que plantean la delincuencia y  
la anarquía, dentro del pleno respeto a las normas y  los principios en materia de 
derechos humanos. 
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